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DICTAM EN 
COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

Periodo Anual de Sesiones 2016 — 2017 

SEÑORA PRESIDENTA: 

Ha sido remitido para Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores el 
Proyecto de Resolución Legislativa N° 300-2016-PE, que propone aprobar el 
"Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado 
de Activos derivados de cualquier Actividad Ilícita entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de la República de Colombia (en adelante el 
Acuerdo)", suscrito en la ciudad de Bogotá D.0 República de Colombia, el 20 
de febrero de 2004 , 

Luego del debate y análisis correspondiente en la décima primera sesión 
ordinaria del 5 de diciembre de 2016, los miembros de la Comisión acuerdan 
por UNANIMIDAD de los presentes, promover al Pleno el dictamen en sus 
términos, conforme al texto que se describe; votando a favor los señores 
congresistas Mercedes Aráoz Fernández, Percy Alcalá Mateo, Tamar 
Arimborgo Guerra, Miguel Castro Grández, Jorge del Castillo Gálvez, Paloma 
Noceda Chiang, Oracio Pacori Mamani, Francisco Petrozzi Franco, Wilbert 
Rozas Beltrán, César Segura Izquierdo, Carlos Tubino Arias Schreiber y Juan 
Carlo Yuyes Meza. 

I. 	ANTECEDENTES PROCEDIMENTALES: 

1.1 Antecedentes 

Con el Oficio RE (DGT) No. 3-0/40 c/a., de fecha 10 de agosto 2012, el 
entonces ministro de Relaciones Exteriores, Rafael Roncagliolo Orbegoso, 
remite al Congreso de la República "El Acuerdo de Cooperación para la 
Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivado de cualquier 
Actividad Ilícita, entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
Republica de Colombia", el mismo que es decretado a esta Comisión el 10 de 
Agosto 2012 como proposición No.1398-2012-PE, para ser aprobado mediante 
resolución legislativa. A la fecha, actualizado bajo el número 300/2016-PE. 

El referido Proyecto fue enviado a la Comisión de Relaciones Exteriores, 
inicialmente el 17 de agosto del 2012, para su estudio y dictamen, de 
conformidad con el artículo 56 de la Constitución Política del Perú, y con el 
artículo 76 numeral 1, inciso f, del Reglamento del Congreso de la República. A 
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